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Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis- 
psotiva es come sigue:

'■Fallamos. Que estimando en parte el recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien 
cia Territorial de Burgos con fecha veintiocho de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, en el recurso número cuatrocientos 
cuarenta y ocho de mil novecientos setenta y cinco, debemos 
revocar y revocamos dicha sentencia, en cuanto declara gastos 
deducidles de la base imponible a efectos del Impuesto General 
sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicio de mil nove
cientos setenta ia cantidad de trescientas setenta y siete mil 
trescientas cincuenta pesetas que, en concepto de intereses de 
préstamos, había deducido irreguiarrnente el declarante, en cuyo 
punto concreto deben ser declarados ajustados a derecho Jos 
acuerdos dictados por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Santander con fecha treinta de septiembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, y por el Tribunal Central con 
fecha veintidós de octubre de mil novecientos setenta y cinco; 
confirmando en el resto de sus pronunciamientos la sentencia 
apelada, y en consecuencia, anulando en el resto de los suyos, 
los contenidos en los acuerdos antes citados por la Jurisdicción 
Económico-Administrativa Sin hacer pronunciamiento alguno en 
cuanto al pago de las costas causadas en ninguna de ambas 
instancias de este recurso.»

Lo que comunico a V* I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Director general de Tributos.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26121 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1980, de la 
Comisaria de Aguas del Norte de España, por la 
que se señalan fechas para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y dere
chos afectados por las obras que se citan.

Con fecha 28 de febrero de 1975, el Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo ha resuelto la aprobación del proyecto mo- I 
dificado del «Salto del Lérez», con destino a la producción de 
energía eléctrica, en términos municipales de Cotobad, Cam'po- 
lameiro y Cerdedo (Pontevedra), de que es beneficiario «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.» .(FENOSA), cuyas obras han 
sido declaradas de utilidad pública, siéndole aplicable el proce- ■ 
dimiento de urgente ocupación establecido en el artículo 52'de 
la. Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en 
virtud del acta de concierto suscrito entre el Estado español y 
«FENOSA» el 7 de julio de 1978, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen de con
cierto en el sector eléctrico.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha acordado 
señalar la fecha para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, á cuyo efecto se convoca a los propie
tarios y titulares de derechos afectados que figuran en la rela
ción adjunta para los días 16, 17 y 18 de diciembre próximo, 
de diez a catorce horas, comparezcan en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Cerdedo (Pontevedra) para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de dichos bie
nes o derechos que hayan de recoger los datos necesarios para 
la valoración previa y oportuno justiprecio de los mismos, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se considera 
necesario.

El día y hora concretos en que deba comparecer cada pro
pietario se indica en las cédulas de notificación que se dirigi
rán a cada uno.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personal
mente, o bien representados por persona debidamente autori
zada para actuar en su nombre, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, 
de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los Interesados, asi como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos que hayan podido ser omitidos en la citada relación, 
podrán presentar por escrito, ante esta Comisaria de Aguas 
de La Coruña —edificio Delegaciones Ministeriales— y hasta el 
dia señalado para el levantamiento de las actas previas, cuantas 
alegaciones estimen oportunas, solamente a efectos de subsanar 
los posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar 
los bienes y derechos que se afectan.

La Coruña. 18 de noviembre de 1980.—El Comisario Jefe, por 
ausencia, ilegible.—17.459-E.
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